
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 18 de octubre de 2016.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

D E C L A R A C I Ó N     N º  2 5 3 / 2 0 1 6 

 

 

VISTO: 

  

     Las actividades organizadas por el grupo local deno-

minado “Los Amigos de Brochero”, las cuales fueron avala-

das por la Parroquia San Carlos Borromeo de nuestra ciu-

dad, y;  

  

CONSIDERANDO: 

  

Que el pasado 16 de octubre, en Roma, la Iglesia 

Católica procedió a la canonización de José Gabriel del 

Rosario Brochero, conocido popularmente como “el Cura 

Gaucho”, convirtiéndolo así en el primer Santo auténtica-

mente argentino, ya que nació, vivió y murió en nuestro 

país;  

  

     Que la ceremonia fue presidida por el Papa Francis-

co, con la presencia de más de mil argentinos/as, princi-

palmente cordobeses/as;  

  

     Que el Cura Brochero nació el 16 de marzo de 1840 en 

Santa Rosa de Río Primero, Córdoba, dedicando su vida no 

solo al anuncio del Evangelio entre las personas más 

humildes, principalmente gente de campo, sino al desarro-

llo del territorio y la educación, la construcción de ca-

pillas, escuelas y caminos rurales;  

 

Que para desarrollar dicha tarea tuvo una vida de 

sacrificios y humildad, llevando su mensaje a lomo de mu-

la y compartiendo sus días con las personas más desfavo-

recidas;  

 

Que en nuestra ciudad, el grupo “Los Amigos de Bro-

chero”, con el aval de la Parroquia San Carlos Borromeo 

y con el objetivo de difundir la vida y obra del Sacerdo-

te recientemente nombrado Santo, llevó adelante diferen-

tes actividades;    

  

Que entre las mismas se pueden mencionar los micros 

televisivos emitidos por Canal 4 Meridiano 83 TV, además 

de la difusión realizada a través de diferentes medios 

periodísticos, espacios en las redes sociales y distribu-

ción de material impreso; 

  

Que entre las acciones emprendidas se destaca la 

realización de la vigilia y la misa en la Parroquia San 

Carlos Borromeo, el domingo 16 de octubre, en el marco de 

la canonización del Cura Brochero, ceremonia seguida en 

vivo a través de la pantalla instalada para tal fin;  

   

http://www.lanacion.com.ar/cordoba-t32936


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 

Ciudad de Sunchales, dicta la siguiente: 

 
D E C L A R A C I Ó N     N º  2 5 3 / 2 0 1 6 

  

Art. 1º) Decláranse de Interés Ciudadano las actividades 

desarrolladas por el grupo “Los Amigos de Brochero”, para 

difundir a nivel local la vida y obra del Cura Brochero, 

recientemente declarado Santo por la Iglesia Católica.- 

  

Art. 2º) Entrégase copia de la presente a las personas 

que integran el mencionado grupo.- 

  

Art. 3°) Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 
///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de 

octubre del año dos mil dieciséis.- 

 




